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RESOLUCIÓN No. 363/2020 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.” 
 

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, numeral 11 
determina como deber y responsabilidad de las y los ecuatorianos “Asumir 

funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la 
Autoridad, de acuerdo con la Ley.” 
 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(…)” 
 
Que, el Art. 25 (Sustituido por el Art. 20 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-
2018) de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “Rendición anual de 

cuentas de fondos públicos.- Las instituciones del Sistema de Educación Superior deberán 
rendir cuentas de los fondos públicos recibidos en relación con sus fines, mediante el 
mecanismo que establezca la Contraloría General del Estado, en coordinación con el órgano 
rector de la política pública de educación superior, y conforme las disposiciones de la Ley que 
regula el acceso a la información.” 
 
Que, el Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece: “Se 

concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y 
universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y 
representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y 
someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su 
gestión y en la administración de recursos públicos.” 
 
Que el artículo 94 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina 
que “es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de conformidad 

con la ley, establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para la 
rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público. (…)”  
 
Que, el Artículo 95 de la Ley Orgánica de Participación ciudadana dispone “La 

rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en 
consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de 
acuerdo con la Constitución y la Ley”. 
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Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. – “Resoluciones 

en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, 
en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios 
públicos, situaciones que supongan grave peligro para las personas o el ambiente o de 
necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, debidamente motivada, el 
órgano competente puede emitir el acto administrativo sin sujetarse a los requisitos y 
formalidades del procedimiento administrativo previstos en este Código. Este acto 
administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación, observando en todo 
caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.” 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 

Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 

calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 

y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud.  

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer artículo dice: “Renovar el estado de excepción por calamidad 

pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y el número 
de fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un alto riesgo de 
contagio para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud y convivencia 
pacífica del Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento social necesarias 
para la situación de emergencia sanitaria y replegar las medidas de aislamiento social, 
garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia del virus covid-19 en 
el Ecuador.” 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 

Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en todo 

el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 

en el Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia 

sanitaria que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, continuar con el 

control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para 

mitigar su masivo contagio; y, por otro lado, establecer mecanismos 

emergentes que permitan enfrentar la recesión económica así como la crisis 

fiscal y generar las bases para iniciar un proceso de recuperación económica 

para el Estado ecuatoriano. 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1126, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, renova el estado de excepción en todo 
el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la COVID-19 
en el Ecuador a fin de poder continuar con el control de la enfermedad a través 
de medidas excepcionales necesarias para mitigar su contagio masivo en el 
Estado ecuatoriano. 
 

Que, el literal g del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala establece: “g) Conocer y aprobar el informe anual de Rendición de Cuentas de la 

Rectora o Rector que debe presentar a la comunidad universitaria y a la colectividad” 
 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.” 
 

Que, mediante Resolución N° 104/2020 el Consejo Universitario en sesión 

realizada el 13 de febrero de 2020, resolvió: 
 
“ARTÍCULO 2.- ACTUALIZAR DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
FASES DEL PROCESO DE RENDICION ANUAL DE CUENTAS AÑO 2019, CONFORME LA 

DOCUMENTACIÓN ANEXA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.” 
 

Que, mediante Resolución N° 133/2020 el Consejo Universitario en sesión 
realizada el 27 de febrero de 2020, resolvió: 
 
“ARTÍCULO UNICO.  APROBAR EL OFICIO Nº UTMACH-DPLAN-2020-137-OF 
SUSCRITO POR LA ING. VERÓNICA AYALA LEÓN, DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, QUE CONTIENE EL INFORME 
PRELIMINAR DE RENDICIÓN ANUAL DE CUENTAS 2019, CONFORME LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.”  
 

Que, mediante resolución N° 348/2020 el Consejo Universitario en sesión 
realizada el 3 de agosto de 2020, resolvió:  
 

“ARTÍCULO UNICO.  ACOGER EL OFICIO Nº UTMACH-DPLAN-
TELETRABRAJO(RES.241/2020)-2020-261-OF SUSCRITO POR LA ING. VERÓNICA AYALA 
LEÓN, DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA; Y, 
APROBAR EL INFORME FINAL DE RENDICIÓN ANUAL DE CUENTAS 2019, CONFORME LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN.” 
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Que, mediante Oficio Nro.UTMACH-DPLAN-TELETRABRAJO(RES.241/2020)-
2020-261-OF, de fecha 28 de julio de 2020, la ingeniera Verónica Ayala León, Directora 
de Planificación, de la Universidad Técnica de Machala, remite oficio que indica: 
 
“De conformidad con la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-251 del 15 de julio de 2020, 
recibida para trámite el 21 de julio de 2020, vía correo electrónico emitido por Héctor Pavón Ochoa, 
Asistente Administrativo – Rendición de Cuentas, de la Delegación Provincial El Oro del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social; se informa sobre la reanudación del proceso de 
RENDICIÓN ANUAL DE CUENTAS – GESTIÓN 2019 a nivel nacional.  
 
Bajo este contexto, con la finalidad de dar continuidad al proceso referido al interior de la 
Universidad Técnica de Machala, se tiene a bien adjuntar a la presente, en calidad de delegada 
por su persona, como Coordinadora de la Comisión para la Consolidación y Elaboración del 
Informe de Rendición Anual de Cuentas 2019; el INFORME FINAL DE RENDICIÓN ANUAL 
DE CUENTAS 2019 para aprobación del Consejo Universitario.  
 
Cabe indicar que el precitado informe, contiene, además de lo informado en el documento 
INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2019, aprobado mediante Resolución 
No. 133/2020 del 27 de febrero de 2020, los aportes ciudadanos recopilados en el marco del acto 
de deliberación pública liderado por usted, el 05 de marzo de 2020 a las 10h00, y mediante los 
medios electrónicos establecidos, de acuerdo a lo estipulado en el PROCEDIMIENTO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS FASES DE RENDICIÓN ANUAL DE CUENTAS (actualizado mediante 
Resolución No. 104/2020 del 13 de febrero de 2020) y conforme al Reglamento de Rendición de 
Cuentas emitido por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024- del 19 de diciembre de 2019.  
 

Sin otro particular, comunico para los fines pertinentes, recomendando que se analice en el marco del 
debate ante Consejo Universitario, con mayor énfasis desde la página 118 del informe precitado.” 

 
Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de la 
declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado mediante 
decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 1052, a causa de la 
covid-19, que siguen representando un alto riesgo de contagio para toda la 
ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia mediante decreto ejecutivo 
1074 por la emergencia económica sobreviniente a la emergencia sanitaria que 
atraviesa el país; renovado el estado de excepción mediante decreto 1126 a fin de 
continuar con el control de la enfermedad y mitigar el contagio masivo en el 
estado ecuatoriano; analizada la petición presentada por la Ing. Verónica Ayala 
León, Directora de Planificación de la Universidad Técnica de Machala, quien 
indica que la petición ya fue conocida, pero que los anexos enviados para la 

resolución anterior fueron erróneos; por lo que, de conformidad con las 
atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado Superior,  por unanimidad 
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R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- REALIZAR UN ALCANCE A LA RESOLUCIÓN N° 
348/2020, ADOPTADA EN SESIÓN DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2020; 
POR LO QUE SE CONSIDERA VALIDA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 
ANEXA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
EN LO DEMÁS ESTESE A LO RESUELTO EN LA RESOLUCIÓN 348/2020. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
 
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 
TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 
 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Planificación. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

C E R T I F I C A: 

 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 19 agosto de 2020. 

 

Machala, 26 de agosto de 2020. 

 

 

 

 

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  

SECRETARIA GENERAL UTMACH. 
 


